
AUTORIZA CONTRATACIÓN VÍA TRATO DIRECTO POR 
CONTRATACIÓN INFERIOR A 10 UTM Y ORDENA EMITIR ORDEN DE 
COMPRA. 

RESOLUCION EXENTA N° 1.571.-/ 

La Ligua. 05 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

VISTOS: 

I o Art. 116 y 117 de la Constitución Política de la República. 2 ° - Las facultades 
conferidas en el Art. 4 o letra i) yj) de la Ley N° 19.175 sobre Gobierno y Administración Regional 3°.- Lo dispuesto en la ley 
N°19.886 de 2003 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, en su artículo 8 letra d) y 
h) y especialmente lo dispuesto en el número 4 y 8 del articulo 10 del Decreto N° 250, que aprueba Reglamento de la Ley N° 
19.886 4 o Res Ex. N° 364 de fecha 28.01.2014 de la Directora Nacional del Adulto Mayor, que aprueba Addendum al 
Convenio de Colaboración entre el Servicio Nacional del Adulto Mayor y esta gobernación 5° Decreto Presidencial N° 700 de 
fecha 11 de Marzo de 2014, que me designa Gobernador Provincial. 

CONSIDERANDO: 

I o Que, esta Gobernación requiere contar con el servicio de Maestro de 
Ceremonia (Locución) para la Ceremonia de Adjudicación del "Fondo Nacional del Adulto Mayor 2014". 

2 o Que, existe el presupuesto para financiar este t ipo de gastos. 

3° Que, la contratación requerida es inferior a 10 Unidades Tributarias Mensuales. 

4° Que, se analizaron tres cotizaciones del producto, en conformidad al Art. 8, 
inciso final de la Ley N°19.886 de 2003 de Bases de Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios, y Art. 
51 del Decreto N°250, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886, las cuales son: 1) Vladimir Arenas Matamala por 
$27.000.- 2) Patricio Alejandro Alarcón Galdamez por $33.000.- y 3 )Víctor González Zuñiga $35.000.-, todos incluida 
Retención del 10% de Impuestos. 

5° Que, el proveedor Vladimir Arenas Matamala, constituye la mejor oferta en 

términos de precio del servicio. 

R E S U E L V O : 

I o AUTORIZASE la compra vía trato directo a Vladimir Arenas Matamala, RUT N° 
15.057.503-6 domici l iado en Rapel N° 1.097 Villa Los Lagos La Ligua, Comuna de La Ligua, por un monto de $27.000.-
(Veintisiete mil pesos) incluida Retención del 10% de Impuestos, a objeto ofrecer el servicio de Maestro de Ceremonia 
(locución) para la Ceremonia de Adjudicación del "Fondo Nacional del Adulto Mayor 2014". 

2 o EMÍTASE Orden de Compra para tales efectos por la suma de $27.000.-
(Veintisiete mil pesos) incluida Retención del 10% de Impuestos. 

3 o EMÍTANSE dos cheques para el pago de la orden de compra emitida, el 
primero por un total de $24.300.- a nombre de Vladimir Arenas Matamala, RUT N° 15.057.503-6 y el segundo por un monto 
de $2.700.- a nombre de la Tesorería General de la República, por concepto de retención de impuestos. 

4 o IMPÚTESE el gasto al presupuesto de SE ÑAMA 2014 - Linea 4 N° 7 
Contratación de Servicios Personales (Locución), de esta Gobernación Provincial de Petorca. 

5 o PAGUESE al proveedor Vladimir Arenas Matamala, RUT N° 15.057.503-6, valor 
que será facturado a nombre de la Gobernación Provincial de Petorca, Rut 6Q.51L057-6, ubicada en Portales 367, La Ligua. 

DISTRIBUCION 
1. Unidad de Finanzas. 
2. Unidad de Adquisiciones. 
3. - Dpto. Jurídico. 
4. - Of. de Partes./ 

MFR/DRJ/MOV/jW. 

6 o PUBLIQUESE 

ANOTESE, COMUN 

O 
DE PETORCA 


